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I.  GLOSARIO 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos                                               CADH o Convención  

Comisión Interamericana de Derechos Humanos                                                          CIDH o Comisión  

Corte Interamericana de Derechos Humanos                                                              CorteIDH o Corte 

Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia          

                                                                                                                                CIRDI 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial                                    

                                                                                                                                               CERD 

Convención sobre los Derechos del Niño                                                                                                                      CDN 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Belém 

do Pará”                                                                                                                                                                    CBdP 

Consejo Tutelar de la Niñez                                                                                                                                     CTN 

Derechos Humanos                                          
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II.  BIBLIOGRAFÍA  

Documentos legales:  

Instrumentos internacionales:  

- Carta de la Organización de Estados Americanos.  

- Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 

Intolerancia, “Declaración y Programa de Acción de Durban”. 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

- Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación racial y formas conexas de Intolerancia. 

- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer. 

- Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

- Convención sobre los Derechos del Niño. 

- Declaración Americana de Derechos Humanos. 

- Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Libros y documentos:  

- CEJIL, “Diagnóstico sobre los crímenes de odio motivados por la orientación sexual e identidad de género 

en Costa Rica, Honduras y Nicaragua”, 1 ed. – San José, C.R., 2013. (Pág. 37). 

- 
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- ONU, “Estrategia y plan de acción de las Naciones Unidas para la Lucha contra el Discurso de Odio”, 2019. 

Recuperado en: https://www.un.org/en/genocideprevention/documents/advising-and-

mobilizing/Action_plan_on_hate_speech_ES.pdf. (Pág. 38) . 

- ONU, “Informe provisional del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia”, Asamblea General, 2016. (Pág. 16). 

- O’Donnell, D., “Derecho internacional de los derechos humanos”, Bogotá, 2004. (Pág. 26). 

- Picardo Vargas C., “El derecho a ser juzgado por un juez imparcial”. Revista IUDEX N°2, 2014. (Pág. 34) . 

- Shalev, S. “Libro de referencia sobre aislamiento solitario”, ISBN: 97819098900532008, 2008. (Pág. 25). 

Casos contenciosos ante la Corte  IDH: 

- Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2008. 

(Pág. 34) . 

- Caso Argüelles y otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2014. (Pág. 

34). 

- Caso Arrom Suhurt y otros Vs. Paraguay, Fondo. 2019. (Pág. 38) . 

- Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 2012. (Págs. 29, 32 y 37). 

- Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 2018. (Pág. 31). 

- Caso Duque vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia. 2016. (Pág. 

34). 

- Caso Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesús y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2020. (Pág. 15). 

- Caso Extrabajadores del Organismo Judicial vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo y 

Reparaciones. 2021. (Pág. 35). 

- Caso Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2013. 

(Pág. 31) . 
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- Caso Fornerón e hija vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 2012. (Págs. 28 y 29). 

- Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2012. 

(Pág. 32) . 

- Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. 2011. (Pág. 31). 

- Caso González y otras vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 2009. (Pág. 28). 

- Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauiri vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 2004. (Pág. 36). 

- Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 

2001. (Pág. 23) . 

- Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2015. 

(Pág. 34) . 

- Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 2016. (Pág. 18). 

- Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. 2005. (Pág. 28). 

- Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 2005. (Pág. 34). 

- Caso Pavez Pavez Vs. Chile, Fondo, Reparaciones y Costas, 2022. (Pág. 24). 

- Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 2009. (Pág. 

35). 

- Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 2018. (Págs. 14, 29 y 30). 

- Caso Ricardo Canese vs. PTc -0.01 Tw C-0.01 Tw C-0.0Tf
[(()3(P)1(ág. 2)]TJ
(4)T6.17 0 Td
[(C)-3(a)4nn5P/Span <</MCIDs. 2018. 
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- OC-4/84: Propuesta de modificación a la Constitución política de Costa Rica relacionada con la 

naturalización. (Págs. 14  y 15) . 

- OC-9/87: Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 convención americana sobre 

derechos humanos). (Pág. 33). 

- OC-17/02: Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. (Pág. 31). 

- OC-18/03: Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. (Págs. 14, 17 y 32). 

- OC-24/17: Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo. (Pág. 14). 

- OC-27/02: Derechos a la libertad sindical, negociación colectiva y huelga, y su relación con otros derechos, 

con perspectiva de género. (Pág. 14). 

Observaciones Generales:  

- Comité de los Derechos del Niño, OG N°1: Propósitos de la educación. (Pág. 32). 

- Comité de los Derechos del Niño, OG Nº12: El derecho del niño a ser escuchado. (Pág. 32).  

- Comité de Derechos Humanos, OG N°22: libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. (Pág. 24)
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Mekinés fue responsable en cuanto a la vulneración de los DDHH enumerados en el Informe N°88/22 y la petición 

P-458-22, además de la no implementación de las medidas recomendadas. 

 

IV. ANÁLISIS LEGAL  

IV. 1 Estructura expositiva de la Defensa del Estado de Mekinés  

18. Mekinés comparece ante esta honorable Corte representado por sus agentes, haciendo uso de las facultades 

conferidas en el artículo 41 del Reglamento de la CorteIDH, con el objeto de contestar en tiempo y forma el escrito 

de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por los representantes de las peticionarias, el cual se realiza en los 

siguientes términos. 

19. Tanto la CIDH como las peticionarias pretenden responsabilizar al Estado por la presunta violación de los 

derechos a la garantía judicial de imparcialidad (art. 8.1), libertad de conciencia y religión (art.12), protección de la 

familia (art.17), derechos del niño (art.19) y de igual protección de la ley y no discriminación (art.24) en relación 

con los deberes de los artículos 1.1 y 2 de la CADH, así como los derechos de igualdad ante la ley y de protección 

ante el racismo (art.2), al goce y ejercicio de los derechos sin discriminación (art.3) y deberes del Estado (art.4) de 

la CIRDI. 

20. Por los fundamentos de hecho y de derecho que se expondrán, el Estado demostrará que no ha incurrido en 

responsabilidad internacional respecto de los artículos 8.1, 12, 17, 19 y 24 de la CADH en relación con los artículos 

1.1 y 2 de dicha Convención, y los artículos 2, 3 y 4 de la CIRDI.  

IV.2. Aspectos preliminares de admisibilidad y competencia de la CorteIDH  

IV.2.A. El Estado de Mekinés renuncia expresamente a la interposición de excepciones y reconoce la 

jurisdicción contenciosa de la CorteIDH  

21. Mekinés es un Estado Parte de la CADH desde 1984 y reconoce la jurisdicción contenciosa de la CorteIDH 

desde entonces1. En consecuencia, la CorteIDH es competente de acuerdo al artículo 62.3 de la CADH, en tanto los 

 
1 HC N°3. 
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hechos a juzgar acontecieron durante los años 2021-2022 (ratione temporis)2, dentro del territorio de un Estado Parte 

de la CADH (ratione loci), del que las peticionarias son habitantes (ratione personae) y por tratarse de derechos y 

deberes reconocidos en la CADH y la CIRDI (ratione materiae). 

22. Por otra parte, Mekinés ha renunciado expresamente a la interposición de excepciones preliminares3, y por 

la buena fe que lo caracteriza no lo hará en esta etapa. 

IV.3. El Estado de Mekinés no ha vulnerado el derecho a la igualdad ante la ley y no discriminación 

(artí culo 24 de la CADH)  

IV.3.A.   Consideraciones Preliminares  

23. La CorteIDH ha interpretado que la prohibición de trato discriminatorio se deriva del reconocimiento de la 

igualdad ante la ley4. Es por ello que los principios de igualdad ante la ley y no discriminación se encuentran 

estrechamente ligados y poseen un carácter fundamental para la salvaguardia de los DDHH. Ergo, es tarea de los 

Estados no incluir en su ordenamiento jurídico disposiciones ni regulaciones discriminatorias, así como también 

eliminarlas de su legislación, en caso de existir5. 

24. Mekinés reconoce el valor de ius cogens que ha adquirido el principio contenido en el artículo 24, 

entendiéndolo básico y general de la protección de los DDHH6. La CorteIDH ha determinado que sobre este principio 

“descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo el ordenamiento jurídico”7. 

25. A estos efectos, si bien la CADH no ha conceptualizado expresamente el término discriminación, utilizando 

otros instrumentos internacionales de los Derechos Humanos que sí lo han hecho, puede ser catalogada como “(...) 

cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia, en cualquier ámbito público o privado, que tenga el 

objetivo o el efecto de anular o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o 

 
2 RPA N°5 y HC N°31 y 37. 
3 HC N°40. 
4 OC-4/84, párr. 239. 
5 OC-18/03, párr. 88. 
6 CorteIDH. Cuadernillos de Jurisprudencia de la CorteIDH N°14: Igualdad y no discriminación, pág. 3; OC-24/17, párr. 61. 
7 OC-27/02, párr. 152; Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. FRC, párr. 270. 
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composición tradicional de la familia heterosexual no tiene arraigo de ningún tipo en el ordenamiento jurídico de 

Mekinés. 

30. A nivel legal, el artículo 3 de la Ley Federal 4.367/90 determina que es deber del Estado, la sociedad y la 

familia asegurar los derechos de los niños y protegerlos de toda forma de discriminación16. Ello se condice con el 

interés superior del niño protegido por la Ley Federal17, el cual siguiendo la jurisprudencia de la CSJ implica 

protegerlos de toda forma de discriminación, entre otras dimensiones18. 

31. Del análisis anterior, es posible concluir que ninguna de las citadas normas nacionales establece ningún tipo 

de restricción o discriminación. Por el contrario, contienen disposiciones objetivas, razonables y no lesivas de los 

DDHH en ninguna de sus dimensiones. 

32. La CorteIDH ha expresado que más allá de la igualdad formal reconocida en la Constitución y leyes patrias, 
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derivada del artículo 24 de la CADH de llevar a cabo tratos diferenciados cuando resulten necesarios para evitar la 

profundización o la generación de desigualdades22, se ha implementado un sistema de cupos para estudiantes 

afrodescendientes en los concursos públicos, contrataciones (privadas y públicas) y vacantes en universidades23. 

35. También, es de destacar que el Consejo Mekinés de Derechos Humanos es un órgano colegiado de 

composición paritaria24 dando cuenta de la igualdad de género existente. 

36. Mekinés, en cumplimiento de la obligación de combatir las prácticas discriminatorias25, cuenta con un 
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investigando de manera seria y utilizando todos los medios a su alcance para cumplir con el deber de debida diligencia 

en esta obligación “de medio”28. 

40. Esta Representación co
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48. En línea con la Declaración y Programa de Acción de Durban, Mekinés celebra la diversidad del patrimonio 

cultural de las personas afrodescendientes y reconoce la importancia de asegurar su plena integración en los aspectos 

sociales, económicos y políticos de la vida, todo ello con el objetivo de facilitar su participación en los procesos de 

adopción de decisiones36.  

49. Fundado en dicha convicción, el Estado ha tomado medidas reparatorias para el colectivo afrodescendiente, 

históricamente discriminado, con el objetivo de alcanzar una igualdad real de oportunidades, combatiendo los 

rezagos del colonialismo. Dichas medidas han sido desarrolladas en el apartado IV.4.B. 

50. En el caso concreto, de ningún accionar estatal -ni privado- han surgido indicios de distinción, restricción o 

exclusión con el objeto de anular el reconocimiento, goce o ejercicio de alguno de los derechos o libertades 

desprendidos de la CIRDI de acuerdo a motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico37 en perjuicio de las 

peticionarias. Tampoco se suscitaron hechos de violencia racial ni racismo. Muy por el contrario, las peticionarias 

han transcurrido el proceso judicial en igualdad de condiciones con su contraparte y en apego a la normativa vigente. 

51. Cabe recordar que las presuntas víctimas no utilizaron el procedimiento interno existente para el abordaje de  
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afirmativas destinadas a reservar cupos para afrodescendientes en concursos públicos, contrataciones públicas y 

privadas y vacantes en universidades, especialmente. 
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62. Reconociendo que el derecho en análisis es considerado “la primera de las libertades”43, el Estado resalta que 

desde hace 134 años es constitucionalmente laico. Asimismo, desde hace 123 años no hay prohibición de las prácticas 

religiosas de los grupos indígenas y africanos y, desde hace 83 años que los ritos y cultos no se reprimen44. 

63. En línea con la jurisprudencia de la CorteIDH, Mekinés es un país que “permite que las personas conserven, 

cambien, profesen y divulguen su religión o sus creencias” 45. 

64. Hace 73 años que su Constitución establece el deber de garantizar la libertad de creencias y la prohibición de 

la discriminación religiosa como uno de sus principales principios46. Como Estado Parte de la OEA, se encuentra 
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